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REF. Nº 1100140030862020-00310 00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que dentro del 

término concedido no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de 

inadmisión de fecha 9 de marzo de 2020, pues si bien la parte actora allegó escrito 

que dijo contenía la subsanación, lo cierto es que fue allegado de forma 

extemporánea, por lo tanto, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., RECHAZA la demanda.  

 

Entréguese  la misma y sus anexos al (a) interesado (a) sin necesidad de 

desglose.  

 

Déjense las constancias respectivas.  

 
NOTIFÍQUESE,  

                                     

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 

  
El auto anterior se notificó por estado: No._______  
 
de hoy __________________ 
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